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CONGRESO NACIONAL

Decreto número 117

Bl OooRreeo Nacional
decreta:

Artícelo ínioo.—Aprobar el acuerdo 
4M  dioe:~«TeEDCÍEalpa, 12 de marzo de 
1119.—El Preaidente, acuerda: —10 A- 
prot»r en todas eua partes la contrata 
qM dice:—J. Román Ramos Vuldé^, OS' 
dal Major de la Secretaría de Estado en 
d  Deapacho de Fomento. Obras Públicas 
1  Agricultura, en representación del Go 
biaroo de la República de Honduras, que 
en adelante se denominará El Gobierno, 
por ana parte: y don Carmelo D’ Antoni, 
« 1  representación de la Sociedad Vacca 
ro Bros y CO, por otra, como cesionana 
de loe derechos y obligaciones conferí' 
das a don Félix P. Vaccaro en la contrata 
celebrada con el Poder Ejecutivo el 11 
de marzo de 1910. aprobada por el Con- 
green Nacional el 2 de abril det mismu 
alio y reformada por el Decreto 100, 
fecha 80 de marzo de 1912, por el acuerdo 
gubernativo de 3 de marzo de 1914 y por 
Decreto número 84 de 12 marzo de 1918, 
•obre la construcción de uno vía férrea de 
La Ceiba a la ciudad de Yoro, han con ve 
■ido en reformar loe artículos que aquí se 
expresan, en los términos siguientes;— 
Artículo IQ El conceeionari# se compro
mete a extender haata la ciudad de Yoro 
•1 ferrocarril que tiene construido en el 
departamento de Atlántida, desde Puerto 
Artero, llevando la línea por )a ruta ya 
aatadiada y aprobada con carácter de 
raccMDOcimiesto por acuerdo de 5 de mar
zo de 1913; y si no fuese factible y con- 
veeiefite ésta s juicio de los Ingenieros! 
qeeee nombren para su estudio, el con'| 
oeaionariu podrá partir de cualquier otro^ 
punto del ferroc-.trri conr»t' u.do y aun 
déla esiaeiÓT term r.i de La Ceiba, di

rigiéndose por el Oriente para buscar un 
paso en el valle de! río Aguan, por la 
línea más cortH entre ambos puntos, 
comprometiéndose a no traspasar la zona 
de Protección de cuarenta kilómetros a 
uno y otro lado del ferrocarril que cons 
truye la Truxiüo Railroad Company; 
hiendo facultativo para ei concesionario 
construir un ram i! a la Rahín del Hisopo 
o del Obispo, el cual terminará en un 
muelle que reúna iguales o mejores con
diciones que el ya construido eM La Cei- 
bn y el cea! se explotará de conformi la l 
con lo dispuesto en los artículos 25 j  26 
del Decreto NV 116 de 2 de abril de mil 
novecientos diez Es clat ama nte enten
dido y convenido que si en el nuevo es 
tudio que se practique se hace nec**sarío 
abandonar una parte o el total de la ií 
nea construida y que se considera ahora 
como principal, é 'ta  dejará de tenerse 
como tal y pasará a la condición de ra 
ma! para los efectos de esta contrata, 
perdiendo el concesionario h1 derecho a 
tn-í lotes de terreno que le otorga la pri
mitiva contrata por razón de este ramal. 
— .\ri. El concesionario se compróme 
te a llevar y traer gratis, de y para los 
Estados Unidos de América, toda la co 
rreapondencia que le sea entregada por 
las oticinas postales respectivas y desti
nada para los puertos en que toquen 
sus vapores, ya aeaii ésto.s propios o fle
tados. Los vapotes del concesionario j  
los Atetados por ói y la carga que conduz
can de U empresa, libre de derechos en 
virtud de lo conyenido en el artículo 17 
de la contrata mencionada y reformado 
por el Decreto número 64 de 12 de marzo 
de 1918, estarán exentos del derecho de 
faro, tonelaje y zarpe y de cualquier otro 
impuestos de puerto, y serán recibido* y 
despachados y se La permitirán desem
barcar sus empleados, operarios y mer 
caderías y embarcar aua productos a 
cualquiera hora del día o d é la  noche, 
siempre bajo la supervígitancia de los 
respectivos empleados de la Aduana. 
Para los efectos de este inciso, el conce- 
sionano tendrá la obligación de presen
tar al Adoiinixtrador de la Aduana el 
contrato de fletamento de los baques con 
i<‘dc> o-* requisitos legales iu mismo que

el contrato celebrado con lo* operarios y 
empleados destinados a la empresa Pa
ra compensar el exceso de trabajo de los 
empleados de la Aduana, cou motíeo del 
embarque y deeembarqne durante la no
che, el concesionario pagará a la misma 
oficina la cantidad de cien pesos oro 

; mensuales.— Art. 13. El Gobierno cede
rá al concesionario el dominio útil de 

 ̂doscientas cincuenta hectársas de tarre- 
i no nacional libre, por cada kilómetro de 
' línea principal que constreya, en lotee 
al tornados da mil hectáreas eeda ono pa
ra el Gobierno y el conceeiouarto. do- 
biendo eubdividirse loe lotos de< GubLr- 
no en cuatro- La menanray aubdivi<«iAn 

! de dichos lotes se hará por uno o más 
'Agrimensores nombrados por el Gobier- 
! no; y los gastos de las operaciones serán 
. sufragados por cuenta del concesionario. 
Dichos totes serán ubicados a uno y otro 
lado de )ti línea, y en caso de que no ha
ya terreno nacional libre en los lados re
feridos o de no ser suficientes los que 

I baya para completar la cantidad antee 
mencionada, serán ubicados en el lugaro 
lugares que sa encuentren más próximos 
a la línea férrea, siendo de dominio nacio
nal y libree. Y  es claramente entendido- 
y convenido que el concesionario tendrá 
facultades para cultivar los terrenos que 
escx>ja de la clase precitada deede el co
ra i enao del trazo de la línea; pero el títu
lo correspondiente sólo será librado 
cuando el ferrocarril sea conatrnido; y  
no tendrá obligación de pagar ningún 
canon por el neo de dichos terrenos;—  
Art. 14. R1 oonceeionario tendrá derecbo^ 
para cooetmír ramales en conexióu ooia 
la línea principal, siendo entendido qee 
todos loe ramalee que construya t e n d ió  
la misma anchura y oondicionee de dicha, 
línea principal y por ellos no recibirá 
compensación ninguna.—Art. 15 Para la 
constmoción, explotación y manteni- 
ffiieotoe del ferrocarril y sus ramales, si 
Gobierno otorga al conoeeioaario los si
guientes derschos. exenciones y prtvile- 
gioe,:~a) £l derecho de cortar y usar 
gratuitamente las maderas qus baya sa 
terrenos nacionales y que asan necesa
rias para el objeto antes exprssaito y 
para las construcciones anexas, como ca>
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sas, estaciones y bodegas, etc. etc., ez - 
ceptoando las preciosas y  árboles útiles 
a que se refiere el ártica lo 1* del líecreto 
número 62 de 4 jde marzo de 1909. Tam
bién podrá usar con el mismo objeto, 
cuaiesqniera otros materiales útiles, co
mo rocas, piedras, cal, etc. etc., qüe se 
encuentren en terrenos nacionales o  
dales; pero en este último caso solam ^r' 
te  cuando estén libres o desocupados.—  
b ) El libre uso para ínerza motriz dê > 

de los ríos y  demás conientes nata''- 
irales, adyacentes cincuenta Mlómetrós 
,-al ferrocarril o sos zamales; pero' sin 
■perjuicio de la navegación o de los pué- 
;bIos quejas utilícen para so servicio or- 
.dinario; y  es entendido que este derecho 
;8Ólo se otorga para el uso exelosivo de 
3a empresa.—c) El líbre oso del carbón 
y  del petróleo necesarios para el servicio 

. de las máquina >  funciofifamíeoto del 

. ferroearrii, alumbrado, etc., etcs. y  que 
 ̂el concesionario, sos a g etíte » o  e'iaapl'»**- 
. dos descubran dentro de la f ĵiat ífe 
-QUéota kilórnétrós a cada- Jado dé- ia  vía 
-férrea.—d) El uso'gratuito'de les terre
nos nacionales libres que ía  esEbpsíeHa'-nie 
cesite. para construir estaeiones;, 
gas,-talleres, diques, EGqeÜLes y  áeseísa- 
barcaderos.para el servíGro del- :ferroeaí' 
rril, previa solicitud* y- presentasiéa; 
los planos respectivos para 
ción* e) Exención de todo impuesto= fis
cal o municipal, ordinário e extuaortS»- 
nano por todo lo que se relaciOíie com ^  
ctínstrueción y mantenimieeto fierra* 
jcarril,—f )  Exeneió» del servicio mUtbar- 
y  de los ejercicios doetráiales- de 
peones y de les empleados* matrasulados* 
de la empresa en tiempo de- p a z y  siempre- 
que presenten constanelas- de haber 
cho servicio de gu a rn le i^  por lo meses- 
una vez; 7  en tiempo de guerra,, de- lies 
indispensables para la misma empresa, 
sin exceder del número ojrdmarlft*gen6»al>- 
mente ocupado en tiempo* diO páz^-^Art. 
16. É l coDCPSiohario gc«ará do3< deí^cho 
de construir y mantener líneas-, telegrár 
ficas y telefónicas, estaciones. ínáláíiabFV' 
-cas, o cualquier otro aparató de <xímiuóA- 
'Cación rápida, para el servicáo- ex^lusi-wo 
»de la empresa. Dichas lin^bs no podrán 
aponerse al servicio público* sino es con 
:prevío arreglo especial coa el Gobierso- 
Este tendrá derecho para usar,, en caso 
necesario, las referidas dineas telegráfi 
cas, telefónicas, o radiográficas del con
cesionario para asuntos del servicio pú 
blico, pudiendo también en tiempo dé 
guerra controlar el servicio de la empre
sa en lo referente a dichas líneas. Tam 
bién se compromete el concesionario, en 
caso de construir la línea hacia el Orien- 
dje, a tender sobre sus propios postes 
una línea telegráfica que se destinará al 
uso exclusivo del

este c o n v e lo  por el C ^ g ré s o  Naoionat 
o  antes si fuere posible-^ y. estará sujeto 
a modificaciones posteriores, s c ^ n  lo  
exija la mejor locali^éión  de la  línea; 
los planes-definitivosdél trazo s^án  pre- 

\ sentados por tramos de diez a. veinte 
kilómetros antes de- dar p r ioc^ ia  a la 
constsuceión de éllos^íy el Gobierno re
sol ver-á acerba de su- aprobaciéji. dentro 
de US. mes de ser presentados. Tanto el 
plano preliminar como los*definitivos.Go bierno.— 7.

E l Gobierno autoriza ai concesionario se^n'levantados de conformidad con lo  
para importar al país, libre de derechos! prescrito en el. reglamenfeíipai'a.KQfici-

mt/nicip^le»,* aduaneros, msirltr i na Técnica anese^ a  la  Seeretaiia de P o '-  
anos y  terrésto^ ir^^b lee idos o  que en| mentó. Una vez:presentado y  aprobado- 
lo  sucesivo se estaHézcan, íncluyezMle ̂  e l plano prelim ínav'de que se habla y

averiguada la dístascia-en Mlé'metros des
de el punto donde s e  dé* principio, hasta- 
ía ciudad de Yo ro ,' el* concesionario se  
compromete a construir antrahnente una 
sección del número dé üüÓmeiros que 
rtóulte al dividir la ^ñgítUid total del 
trazo por los nueve aSos de <^e se ha 
h e ^ o  mérito. En caso de gue el concesio
nario'no construya el B^únero-dé kilóme
tros áé vía que anuaimeafeeié cerrespon- 
den, pagará al Gobierno p o r cada uno de 
los qóe  deje de construirjvpor vía-de rnuí- 
ta, lá cantidad de mil pesoóoroamericano; 
siendo entendido, que en aXgán aSLo 
co n s tru í más kilómetros dé lós estípula- 
dos, el excesó se tomará en , cueota en 
cualqúiep áfio en que ’ no edéance a^cons- 
truir aqupella cantidad. Cierno garantía 
de que el concesionario ciKDplirá las obli- 
gációnes coBsígnadas es esta- contrata, 
déposltar^ én la" Aduan% de L ia ' ©eiba 
y  a la o rde^dé la Caja Naeíónál, la súma 
de '̂CÍén miM pesos oro americano, en un 
g iro  sobré-l& c5»dad de Ife'WrYorlíí Jan 
pronto coms'éstle convenio sea apresado 
póT̂  el Congreso» Nacional, .Esta.suma no 
sérá^evuelto a l concesionario, sino haste 
qúet’el ferrocarril en  referencia llégai© ^ 
la ciudad de*Ybro y sea puesto al servicio 
púbíieo funeioBándo de uria manera re
sulto*; con sus estaciones organizadas y  
mátorial rodáote en cantead suficiente 
par» las uecesí-dades del tráfico. SS ven- 
cidáselos nueve adiós sólo *faltare al<< eon- 
cesBonario coasfemír una ot dos seeseaones 
p a r» llegar mndad d »  Yóro, «3& be- 
óhot-se consiáéíiará prorrogado el* plazo 
por' iKDO o dosaSos mási. según eh caso; 
pero sí trasossírriere esta»última prdrroga. 
sin»que hubiese construido y  equipado to
da la línea de-Ua Ceiba hasta la ciodad de 
Yevo, el depósito se penderá a beneficio- 
déí Gobierne» y  perderá también» los de- 
reshos, prisriíegios y ^anqulcia&otorga- 

con respecto a dicha parte dól íerror> 
carril no oonstruida, con .sus ramales, 
dependencias.y auexiaadés, quedará en. 
sa poder* y  tendrá iksveeho a seguir px-- 
plotándola bajo las coédíciones éstable-- 
eidas en esta contrista y  en la, contenida.

acarreo,-estiva y  peaje,* salvo cuando la 
AdusB» preste el servi<^ ' de acarreo y 
estira, en cuyo caso pagará estos jar- 
puestos, durante el término de l& con
trata, Í3 maquinaria, carros, rieles, 
durmientesir ^m bnstibles, dinamita y 
otros explosivos, aceites y , en general,, 
todos ios ar^snlos y  materiales necesa
rios a juicio del* ^ b ie rn o , paúa la coes^ 
tnusrión, equ%o; mantenimieato,. admi- 
sistrarióu y  finacibaamiento del ferroca
rril,. SBS ramalea y  todas sus dependerá- 
eme. l»a  in tró í^ c ión  se hará én vista 
de*lk= factura cóñsulíEtír orígi^aS qóé  eB 
cooGesíóoario presente al'' Adminsstrador 
de ^  Aduana respectiva,— A**t.-. 21. E l 
Gobsérn® se obligó-a» no otorgar" conce
sión súgxraia para ls^*constmcción de nin 
goua Hftéa férrea páraleíá a la línea prin-. 
cípál d é '4 ^  aquí sé*tba*Baíi dentro de una 
distan«iú' de veinte l^íédsetros á ca ía  la
do* dé ÍL.»iiifemá; pero es-zmateúdídó %ae á 
todc>s aquéllos ferroearriües. que teogan 
direcei'áa’ álstínta de mencionadas, les 
será pe^miUtáo que cnseen él ferrocarril 
de qú'e se -teata, con taM é que los puntos 
en que'teívabaen disten »más dé yeiute M- 
l&neúros. ^ n  em bar^,.. el Gobierno 
podrá conceder la constru c^n  de, céjúI  ̂
qpier lÍDes&qpéentroñqíto®» cualquiera 
dólos* puntos extremoss del' ferrocarril 
del címceribisario, pero coa la reséwa 
para éste óá*eobrár los derechos d© tari- 
lía. por el transporte de ábüe y  pasajéi*»; 
y„ recíproesm^ente, el com ee^narió qae- 
^autorizadb'paracruzainevsalqmer líáea 
jde las existentes o que ^ l o  sucesivase 
eonstruyaix,..sieiiapre qúo»no esté prcAár- 
il»do por concesión expresa y  entroncar
la  con las criH£Das; pero sstoúltimo, pre
v io  arreglo-y de‘común acuiéado con sus 
dneflos o QSDBCasioóaricfc.^Art. 2^^ E l 
concesionario* se comprometo a contítmar 
los trabajos»de extensiónrde )a línea, fé 
rrea a la ciíiriad de Yorc». ̂ gpiendo' csaál- 
qulera de Ifts^mtas espeailtoadas en €il ar
tículo I?  d&esta contrato y  a terminar 
su eonstrucffiiión dentro del plazo de=nue- 
ve afiós, contados a panfesr de la fecha .de 
aprobacióBPtdel plaño peoliminar. JUicho
plano serábpreseótado ai Gobiern®» die- Jen el Decreto N9 1S6 de . 2 de abril cte 
cíochó meses después* de ser apBobado»|l91Ó. Asimismo, es convenido que queda:-

siempre a salvo efe casó fórfeáito o iueíza.. 
m ayoi'legal mente- comprobados, y  q «e- 
no se considerará» como tales los héchos 
ocurridos fuera áó Honduras;, pero sí, una 
prohibición del Gpbierñct de los Estado^ 
Uñidos para la exportación de* los mate
riales. necesarios para la constraccióa 
del ferrocarril.. Cualqutiera cuestión o* 
dificultad que se suscito entre ácis con
tratantes durante el iéi-miao e?*1í.** con
trata, será resuelta po-r dos ai'!):t'-*vdore.s. 
nomorrdos Uno po-r cada pa*tt-v quienes 
en casa de desacaerdo n-.y.uai'.,:;ae aa
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. y fti en éllo tampoco se avinie- marro de mil norecieotos dt«^ y nneve 
, lo nombrará el Jaez de le de F rancisco Boorák,

lo Ohrfl de este dep^rtaroento Ei T n - Preskdente.
boas] M organizará en esta capital, pro- J. a . Riv a s . Ra P. A ldl’ Vín L.,
Oiderá coalorme a !«a leyes de la Repú- Secretario. V'kse-SecreUrio.
bfica y dará su falto dentro de cuatro AI Poder
MMM despnés de instalados contra el 
ead no babrá recurso algann. El con- 
eeoionaríono podrá en ningún caso ocu
rrir a la vía diplomática para el arreglo 
de las dificultades a que dé lugar la con

Ejecutivo 
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 19 de abril de 1919.
F. B k k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho
trata y estas reformas.—Art. 26. El con- de Fomento, Obras Públicas y Agricu 
eesíonario se compromete, además, a dar tora,
al Gobierno la mitad de los .productos lí- 1 Manuel S. Lopes.
^«idos que obtengan dorante el término! Decr'̂ to Nv ng
de esta contrata del muelle que se obliga | ----
a oosatruir, por los derechos de rooella- i CONGRESO NACIONAL,
je que cobre conforme a la tarifa apro- Con vista de la solicitud presentada 
probeda por el mismo Gobierno. Este I ''«o ador Cf-rrato. vecino de
tsedrá derecho para inspeccionar, por!** ciudad de Cedro», en la que pide que.para inspeccionar, 
el empleado que designe, la contabilidad
que se abra al muelle. El concesionario 
permitirá que atraquen al muelle todas 
las embarcaciones que visiten al puerto 
de La Ceiba, siempre que no se inte 
rrempa el servicio de carga o descarga 
de sus vapores.—Art. 28. En considera- 
dón a los derechos y privilegios conce
didos en la contrata y reformas, el con- 
essiooario pagará al Gtobi ;rno un dere
cho de exportación de un centavo y me
dio oro americano por cada racimo de 
bananos que se exporte por el ferroca
rril y muelle que se construya, y tres 
cuartos de centavo oro americano, a la 
municipalidad del logar donde se expor
ten los bananos; siendo entend do que 
durante la vigencia de la contrata no po 
drán aumenlai’se los impuestos referidos, 
—Art. 29- El Gobierno y el concesiona
rio convienen por lu prevente en refor 
mar en los téi minos antes expuestos, los 
artículos 1. 5. U. 15, 16. 17. 21, 28 y 
£6, de la concesión otorgada en el Dcr

por vía de gracia, »e le conceda conmutar 
en constancia» de crédito, tomada» por 
su valor nominal el tiempo que le falta 
para cumplir la pena de do» aflo» de pre 
sidio que el setlnr Juez de Letras 2̂  de 
lo Criminal le impuso por el delito de 
disparo de arma de fuego contra Ciríaco 
Romero,

d e c r e t a ;
Artículo único.—Resolver de ooníor-

midad dicha solicitod.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a los veintinueve d{)*s del mea 
de marzo de mil novecientos diecinueve.

F r a n c isco  Bo g r A k ,
Praaideota.

J. A Rivas , R *p  A lduvín L.,
Sf'cretario. V^tce-Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa. 80 de marzo de 1919.

P . B e r tb a n d .
El Secretario de Estado en el Oespa-

PODER EJECUTIVO
Fomento. Obras Póblfcas j  Agrícaltora

crsto número 116 de fcch^« 2 de abril Gobernación y Justicia,
1910. Asimismo, convienen en dejir sin 
ningún valor ni efteto el acuerdo guber 
nativo de 3 de mu zo <le 1914 y el Decre
to número 84 de 12 de marzo de 1918, en 
virtud de que las estipulaciones en ellos 
oonsigoadas se hallan comprendidas en 
los artículos 17, 26 y 28 de esta reforma.
Bu Je de que así lo han con venido, firman 
la presente en Teguicigalpa. a los doce 
día» del mes de marzo de mil novecientos 
átei y nueve. —J Román Ramos Valdés.
—Carmelo D' Anuini»;~29 Que del pre- 
SMte acuerdo se dé cuenta al Congreso 
Nacional, en sus actuales sesiones para 
los efectos correspondientes - Comunf- 
qusiMP. —Bertrán ti —El Secn tano de Es
tado en ei Despacho de Kcmei te. Obras 
Públicas y Agricultura — Manuel S. Ló
PSS-*

Dado en Tegucigalpa, et; ei Salón de 
Ssoiones, a kw vetnUoeho «Ras del mm  do |

A . Soriano.

Se TSíístra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa. 17 de junio de 1919.
Vista la solicitud que el 7 del mes ds 

marzo próximo pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el Abogado don José María 
Casco, en representación de la W. A. 
Rosa di Son». L id  , sociedad domiciliada 
en 17 y 19 WiHiam St., Sounth, Belfai, 
Irlanda, pidiendo el registro y depósito 
en esta República de la marca de fábri- 
inscriU en la Obcina de Patentea de 
Londres Inglaterra, con el N9 370 9í>5, 
b%j<i laclase 44, el 22 de marzo de 1916, 
coris¡í.iet!ie d cha marca en 'a combina- 
c*óu de nuelaí- ui a par» ti t uer

po T otra mra el cuello de tas botellso 
qu*- C‘ r:if nen el .íquído La primer», de 
tamaño saoerior, es ob’onga, lleva en sd 
medio un escudo que remata en nna to
rre, arribí. de la cual se lee el nombf» 
«Ross's», a los lados izquierdo y der»> 
cho del mismo, respectivamente, las pa- 
lab-**! cPnle* «D ry* y abajo éstas: «Gin- 
ger A le», la firma W. A. Ross A  Sons 
Limited, y Us que dicen: «Manufactory 
Be  ̂ t I reí and Registered.» La se
gur na consiste en nna corbata con ■& 
circulo en el centro, en el que se lee el 
nombre de 1»  oompaflía y del lagar de 
domicilio de la misma. Dicha maree 
la usa su representada en I »  fabnea- 
ción y  comercio de «Ginger Ale*, apli
cándola al cuerpo 7  cuello de loa enva
ses que contienen el producto.

Oído el parecer favorable del sellor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando; que con la expresada 
solicitud ae han aoompafiado en debida 
forma los documentos a que se contrae 
el artículo 4  ̂de la Ley de Marcas de 
Fábrica; y que, publicado el aviso ree- 
peotivo en ios números 5 104, 6.111 y 
5.118 deI periódico oficial «L a  Gacrt»*, 
por el término que la misma l»*v fi -i», 
han pasado más de noventa días desde 
su primera publicación, sin qae ee baya 
hecho oposición alguna; por tanto, el 
Presidente de ta República 

acuerda:
19^ Declarar, sin perjuicio de tercero» 

que la W. A. Ross A  Sons Ltd , des
pués de haberse llenado las formalida
des legales, se hu reservado sus dere* 
chos a Ja propiedad excloaiva de la 
marc» de fábrica de que se ha hecho 
mérito: y

2^—Que un ejemplar de los .presen
tado» úe la marca se archive en la Se
cretaría de Fomento para los finas de 
Í9y, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que 
queda depositado en virtud de este 
acuerdo; haciéndose la inacripcióo co
rrespondiente en ei Libro de Registro 
de Maress de Fábrica y Patentes de In* 
vención que se lleva en la expresada 
SecreUria. —Comuníq uese.

B e r t r a n o .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Jfanuef S. Lópeu.

Ss rt glatn y dspteiu una marea de láteiea

Tegucigalpa, 17 de junio ds 1919.
Vista la solicitad que el 7 del mes de 

marzo recién pasado elevó »J Poder Eje
cutivo el Abogado don Joaé María Cas* 
co, eu representación de la W A. Rose 
A Sons. Ltd.. «P iedad domieibada ••  
17 y 19 Wii.iam Si . Soulta, Be fa»t. Ir- 
.and piditcdoe,' rt'g.stru y depó-ito en
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Mta Repúblicft U marca de fábrica 
icftcríta en )a oHcína de Patenten de 
Liondres, Inglaterra, oon el NO 201.516« 
Im ío  la claae 44, el 3 de agosto de 1897; 
ooiiiiiatente dicha marca en ana etiqueta 
<iae representa la forma de an rombo 
orilla roja, atravesada por ana cinta oe 
ifra qoe lleva en sas extremos dos me
dallas y en el centro las palabras «Gin- 
9̂ 6 '* AIe>. Gn la parte saperior de di 
cha cinta y separadas por un escudo se 
leen las palabras <Ros»’s Roya! Belfast», 
y en la inferior las palabras «Zreland 
W. A- Boss’s & Sons Limited Aeratad 
and Mineral Water Factory.—Registe 
red Label».

L h expresada marca la usa su repre* 
-sentada en la fabricación y comercio de 
aguas minerales y carbonatadas natura
les y artiticiales y Cíi*ve¿a de gengibre; 
aplicándola a las botellas que contienen 
el líquido.

Oído el parecer favorable ib-l s^fior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con U expresada 
solicitud se han acompaCadu en debida 
forma loa documentos a que se contrae 
« l  articulo 40 de la Ley de Marcas de 
Fábrica; y que, publicado el aviso res- 
respectivo en los números 5104, 5 111 y 
5,118 del periódico oticial «L a  Gaceta», 
por el término que U misma ley señala, 
han u<Hsado más de noventa días desde 
su primera publicación, sin que se haya 
hecho opesicióo alguna; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUEKDA:
10 —Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que la W. A. Ross’s & Sons, Ltd., des 
pués de haberse llenado las formalida 
des legales, se ha reservado sus dere
chos a la propiedad exclusiva de 1h 
marca de fábrica de que se ha hecho mé 
xito; y

20—Que un ejemplar de los presenta
dos de la marca se archive en la Se- 
oretaría de Fomento para los fines de 

}  >s devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que 
•queda depositado en virtud de este 
acuerdo; haciéndose la inscripción co 
rrespondiente en el Libro de Regiatt-o 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In 
vención que se lleva en la expresada 
Secretarla.—Comuniqúese.

Be r t r a n d ,
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura,

MonuH S López.

ciedad domiciliada en 335 Huguenot 
Street. New  Bochelle, New York, Esta 
dos Unidos de A ., en laque pide el regis
tro y depósito en esta República de la 
marca de fábrica inscrita en aquella na* 
nación con el NO 116.250 el 17 de abril 
de 1917, consistente en un rectángulo 
que enmarca la figura del Sol, ocultán
dose detrás de varios edificios, atrave
sando toa rayos del cual se lee la pala
bra «Sunset». Dicha marca uaa su repre
sentada en la fabricación y comercio de 
tintes, aplicándola por medio de etique 
tas, imprimiéndola o grabándola de 
cualquiera otra manera sobre los paque
tes y cajas que contienen los articulas.

Oído el parecer favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda:

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompañado en debids 
forma los documentos a que se refiere e< 
artículo 40 de la Ley d-í Marcas Fá 
bri'-a; y que, publicado el aviso re-,pec- 
tiv.i por el término que la misma ley se
ñala. en los números 5.103, 5.109 y 5.114, 
del periódico oficial «La  Gaceti», han 
p^sa>io más de noventa días desde su 
primera publicación, sin que se baya 
p ’ ementado oposición alguna; por tanto, 
el Presidente de la República

ACUERDA:
1^—Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que la Sunset S tp Dye (JO, después de 
haberse llenado las formalidades legales, 
se ha reservado sus derechos a la pro
piedad exclusiva de U marca de fábrica 
de que se ha hecho mérito; y

29—Que un ejemplar de los presenta 
dos de dicha marca se archive en la Se 
cretarfa de Fomento para los fines de 
ley, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que hs 
ha sido depositado en virtud de este 
acuerdo; debiendo hacerse la Inscrip
ción correspondiente en el Libro de Re
gistro de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención que se lleva en la expresa
da Secretaría.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. L4pez.

Se autoriza la erogación de 1654.77 oro

Se registra y deposiu una marca de fábrica

Tegucigalpa, 17 de junio de 1019.
Vista la solicitud que el 22 de febrero 

último elevó al Poder Kjecutivo el Abo
gado doQ José María (,’a>co, como repre 
saMtante de la Sursel Soup Dye C°, so

Tegucigalpa, 16 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

{% 654.77) seiscientos cincuenta y cuatro 
pesos setenta y siete centavos oro ame
ricano, que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público girará a la orden del Di
rector General de Correos de los Esta ios 
de Unidos de Amé.ica, en pago de ¡os 
derechos del tránsito de la corresponden 
cía hondareña por el territorio de aquei,

país, dorante el alio de 1916; 
hacerse la imputación a la Partiéa lé, 
Seccióo «Gastos Diversos», Oapifie n. 
Ramo de Fomento, Obras PábtieM f  
Agricultura, del Presupuesto Qeosrsl.- 
Comuniqúese.

Bssnum».
El Secretario de Estado en el Deepedw 

de Fomento, Obras Públicas y Agries! 
tura,

Manud 8. Láftta,

Se autoriza la erogación de • 44S.M

Tegucigalpa, 18 de junio de 1M9,
El Presidente

acuerda:
Autorizar ta erogación de la sooM de 

($ 460.54) cuatrocientos sesenta pesos 
cincuenta y  cuatro centavos, que la Ad* 
ministraciÓD de Rentas de San PSdro 
Sala entregará al Goberüador PoHtioo 
del departamento de Cortés, para la 
construcción de un excusado y un bafio 
en el edificio que ocupa la oficina tele
gráfica de aquella ciudad; debiendo ha" 
cerse U  imputación al crédito suple" 
mentarlo de ($ 90,000 00) noventa mil 
pesos, que para reforzar la Partida 11* 
«Gastos Diversos», Capítulo V II, Samo 
de Fomento, Obras Públicas y  Agrícul" 
tura, del Presupuesto General, se abrM 
por acue.-do de 20 de mayo recíéu pasa
do.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricnl* 
tora,

Manuel 8. lA p ».

Se autorízala eit^aelónde179.37

Tegucigalpa, 18 de junio de 1919.
El Presidente

acuerda;
Autorizar la erogación de la suma da 

($ 79.37) setenta y nueve pesos treinta y 
siete centavos, que la Aduan» de Ama 
pala ha pagado a la Agencia del Golfo, 
por las siguientes cuentas:
Mayo, 19, por flete a San Lorenzo da 

109 sacos de paquetes pos
tales....................................$ 42.00

Mayo 31, por desembarque del 
vapor «San Juan», de 110 
sacos de correspondencia 
postal y por desembarque 
del vapor «San Juan», de 
94 sacos más, vi 37.87

Sum a.......................... $ 79.17; f
2 0 —Que la imputación ae haga a la 

Partida 7̂ , Sección «Gastos Diveraoa», 
Capítulo II, Ramo de Fomento, Obraa 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—CJomuníquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Ueapa» 

cho de Fomento, (dbras Públicas y Agn« 
cultura,

ilauuti ií. Lóp».
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f  ^cpoaita ao« tnirca de fábrie»

*re9«ag%1pa. 18 de junio de 1919
Vwt» I* •olidiad que el de febrero 

M  praawite alio elevó al Poder Ejecati 
fo  el Abogado don Joaé María Caaco. 
oe repwentaeién de a United States. 
T^G oopaof, sociedad domiciliada en 
•i íí* l.WOBroadway, New York. N. Y., 
C- A., eo la que pide el registro y 
éipdsiloea esta República, de la marca 
él Iftbrioa inscrita en dicha nación con 
•lNfll0.8S4 el 16 de mayo de 1916. 
iPSilstSBte en la palabra <Eloyat>. Di~ 
cbs marea la osa an representada en la 
libfieaette y comercio de llantas de ha
ll para vebícales, aplicándola directa
mente a los artícnlos. realzándola en 
«tos

Oído d  parecer favorable del seflor 
Ricat General de Hacienda; y

Oooaiderando; que con la expresada 
lolKitod ss han acompañado en debida 
forma los documentos a que se refiere el 
ártico tu 40 de la Ijey de Marcas de Fá- 
brioa; y qae. publicado el aviso respec- 
tivo en Jos números 5 103, 5 109 y 5.114, 
dsl periódico oficial <La GaceU», por el 
término que la misma ley señala, han 
pmdo más de noventa días desde su 
l îmsra publicación, sin que se baya 
bscbo oposición alguna, por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e u d a :
19—Declarar, sin perjuicio de tercero, 

ese la United States. Tire Company, 
éespoé* de llenarse las formalidades 
legales, se ha reservado sus derechos 
ala propiedad exclusiva de la marca de 
Cibrica de que se ha hecho mérito; y

ÍQ-'<ioe un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca se archive en la S— 
cntsrfa de Fomento para los fines de 
liy; y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que que 
dadepoeiiado en virtud de este acuerdo; 
baciéudose la inscripción correspon- 
«mte en el Libro de Registro de Mar- 
me de Fábrica y Patenti^s de Invención 

se llera en la expresada Secretaría.
- ComoDÍquese.

B&KTKAND,
Kl SecmUrío de Estado en el Despacho 

élFomento, Obras Públicas y Agricnl* 
tira.

Manuel S. López.

SeDOiDhrauD escribiente

Tegeeiglipa, 19 de junio de 1919.
Kl Presidenle

acuerda :
Noíiibrar a i Hr don Uer nardo .Mayen 

KsaPitu. e»CMbjeiite de la Secretaría de 
fbmeato, Obra^ Públicas y Agricultura, 
• *  *1 aneldo d»* 4o.t^b cuarirnts pt
mmecauate^, oue wnm-ipiara d-vcr- 
firo«*de«stA  f»-< ha. — ComuDiqueac-

El Secretario de Estado en el Despncbo 
de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
calta ra.

Manuel S, López.

Se manda pegar la soma d« I 7.̂ .oo

Tegacigalpa. 19 de jnak> de 1910.
El Prenidente

ACUERDA:
Qae la Administración de Rentaa del 

departamento de Yoro entregue al Go
bernador Político del mismo, la soma de 
($ 75.00) setenta y cinco pesos, psra qne 
pague el importe de ana canoa que se 
necesita para facilitar el paso del río 8 0* 
laco, por el camino que conduce a Co
mayagua; debiendo hacerse la imputa
ción al crédito suplemenUrio de ($ 30.00) 
que para reforzar la Partida 18*, cGas- 
tos Diversos», Capítulo V II, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se abrió por 
acuerdo de 20 de mayo próximo pasado. 
—Comuniqúese.

B e r t b a n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de FcHuento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel A  López.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa, 19 de junio de 1019.
El Presidente

a c u e r d a :
Qi;e la Administración de Rentas y 

Aduana de La Ceiba entregue al Ins
pector de Telégrafos de aquella zona, 
la suma de ($ 100.00) cien pesos, para la 
compra de cuatro quintales de clavos de 
5 y 6 pulgadas que se nececitan para el 
servicio de las líneas telegráficas de 
aquel litoral; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 6 ,̂ Sección «Gastos 
Diversos», Capítulo III, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, del 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S López

S« manda psgsr la suma de I  2U0.00 1

Tegacigalpa. 19 de janiode 1919. ,
El Presidente í

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional entregue al Di 

rector General de Telégrafos y Teléfo- , 
nos la suma de ) t.K)> doscier.tos pe 
Kos. para la L-ump:a Je cuatro quintalea 
de clavos de cinco y pulgadus que
se necesitan para e< servicio de Us lí
neas l.-.eRrátií a.-». i- l iendo htcerse la 
imputa, iDi. a ia PaitiJs 6 ,̂ Sección. 
«Gastos Divt-rsos.», t'apítulo 111, Ra
mo de Fomento, ( >bras Públicas j  Agrt

jcaltara, del Preanpaesto General.— Co
ma níqnese.

BERTRaWD.
El Secretario de Estado en el Despscb» 

de Fomento. Obras Públioaa y Agries 1- 
tara,

Manuel S. Ijópn.

>e admite una fenunela y «é nombra soaUtnto

Tegucigalpa, 20 de junio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
19— Admitir la Venaaeia de Inspedor 

General de la Carretera del Norte ioter- 
puesta por el Ingeniero don Manael A . 
Zelaya, rindiéndole las gracias por sns 
servicios; y

20— Nombrar, para el desempeño d e  
dicho poesto, al Ingeniero don Einino 
Leiva, quien devengará el sueldo de dos
cientos pesos mensuales.—Comuniqúese.

Brrtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas'y AgrF 
cultura,

Manuel S, Léytez.

Nómbrsse l̂er. .Jefe de la Odelna Téealca-
de Ingeniería

Tegacigalpa, 20 de janiode 1919.
El Presidente

acuerda :
Nombrar primer Jefe de Tá' OfidBfr 

Técnica de Ingeniería anexa á la'B«ñPa' 
taría de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, al Ingeniero don Mansel 
A. Zelaya, con el aueldo que señala al 
PreaopuMto General de Gastos.—Coma- 
nfquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despar 

eho de Fomento, Obras Públicas y A «ri* 
cultura,

Manuel S. López.

Se manda pagar la atoma' de I  a.OI

Tegacigalpa, 20 de jonio de 1919..
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentsada 

este departamento pagae al fletero 'é 
Cecilio Euceda, la suma de (9 6 00) i 
pesos por el transporte de una carga-éa* 
materiales telegráficos de esta capHal 
al pueblo de Keitoca; debiendo hacems 
la imputación al c rédito suplumentarío 
de $ 7.000 i>0 que para reforzar Ia ParM* 
da 114, Sección «Gastos Diveraos», Capí- 
talo 111. Ramo de Fomento, t )bras Pú- 
bltcaa y Agricultura, del Presupuesto 
General, se abrió ix>r acuerdo du l^d e  
marzo próximo pasado —Coicumquese.

BcktrajiíO.
Kl Secretario de Estado en el D esp a jo  

de Fomento, Obra* PúblieaB y AgricnK 
tura,

M a n u t »  > L ó p e z .
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Se m«Dd» pactar la sama de 115.00

Tegoci¿alpa, 20 de juDÍo de 1919. 
E l Presidente

acccbda:
,.Qqe ,eI Adqjínistrador de Rentas y 
Adnana de Puerto Cortea, entregue al de
Corree^ de anoel' puerto la suma d e___
<$ 15.00) quince pesos, para que pague 
él importe de la ampliación de la están' 
ter|a de la Oficina de Estafetas; debien* 
do hacerse la imputación a la Partida 7 ,̂ 
SscciÓQ Gastos Diversos, Capitulo II, 
Bamy de ;Poaeiento, Obras Públicas, y 
Ágricnltara, del Presupuesto General.— 
Gotnunfqnese.,

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento» Obras Públicas y Agri- 
<9iltara,

'ifanu«2 S. López.

Sé manda pagar la suma de • 21.50

Tegncigalpn, ^O.de junio de 1919.
K  Presidente

acuerda:
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de Choluteca entregue al 
de Correos del la somá de.

21. SO) veintiún pesos, cincuenta cen* 
tftvos para que pagee el importe de una 
<diapa y una mesa, que se necesitan para 
eú servicio de aquella Oficina de Correos; 
dfibiendp hacerse la imputación a la Par* 
tfda 7^ Sección Gastos Diversos, Capí- 
tOlo ^^^Ramo de Fomento, Obras Públi- 
cas y^’̂ gricultura, del Presupuesto Ge
neral,—Cqmüníquese.

B e r t r a n p .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho do PaaaentOi Obras Públicas y Agri- 
«nltura,

Manuel S. López.

Se registra ;  deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa^ 2,3 de junio de 1919.
Vista la solicitad que el 4 de marzo del 

-eurriente aho elevó at Poder Ejecutivo 
el Abogado don Rubén R. Barrientos, 

^ m o  apoderado del sefior Emil Bruno 
Ueyrowits, manufacturero, domiciliado 
en la 5*, avenida NO 520, cindad de New 
Tork, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, en la que pide el 
registro y depósito en esta República de 
la  marca de fábrica consistente en la pa
labra «K ry  ptok* registrada en dicha na
ción con el NO 41.848, el 12 de enero de 
1904 y que su representado usa en el co- 
tnereio de vidrios y lentes para anteojos 
y gafas,estampándola en ios aros de une» 
j  otras, o también imprimiendo dicha 
palabra cun dibujos sobre ia cubierta y 
ios paquetes que contienen los lentes y 
yidrios.

O íio  el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: qne con U  expresada
solicitud se han acompañado en debida 
forma los documentos a que se contrae 
el Art. 40 do la Ley de Marcas de Pábri* 
ca; y  que, publicado el aviso respectivo 
en los números 5.102, 5.118. y 5.122, del 
periódico oficial «La Gaceta*, por el tér
mino que la misma ley sefialá, han pasa
do más de noventa días desde su primera 
publicación, sin que se haya presentado 
oposición alguna; por tanto, e! Presiden
te de la República,

ACUERDA:
10 —Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que el sefior Emil Bruno Meyrowitz, 
después de haberse llenado las f<irmali' 
dades legales, se ha reservado sus dere 
chos a la propiedad exclusiva de ía marca 
de fábrica de que se ha hecho mérito; y

29—Que un ejemplar de los presenta
dos de la expresada marca se archive en 
la Secretaría de Fomento para los fines 
de Iey« y se devuelva otro al interesado 
con constancia de ser idéntico al que ha 
sido depositado en virtud de este acuer
do; haciéndose la inscripción correspon
diente en el Libro de Registro de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención que 
se lleva en la expresada Secretaría.— 
Comuniqúese.

Beb tb a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. L&peoi.

Se manda pagar la suma de • 5.00

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919.
El Presidente

A C U E R D A :

Que la Administración de Rentas de 
Ocotepeque pague al Alcalde Municipal 
de San Jorge, la suma de ($ 5 00) cinco 
pesos, por valor de media resma de papel 
de oficio para esqueletos de recibir, que 
suministró a la Oficina Telegráfica de 
aquel lugar; debiendo hacerse U imputa*
ción al crédito suplementario de........
$5  000.00 que para reforzar la Partida 
15\ Sección Gastos Diversos, Capítulo 
111, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, det Presupuesto General, 
se abrió por acuerdo de 23 de diciembre 
de 1918.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de t 297.00

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
19 -.\utorizar la erogación de . . . .  
2l;í7.00) doscientos noventa y siete pe

sos, que la Caja Nacional entregará al 
Director de la Escuela de Artes y Ofi

cios, para la compra de Iss 
siguientes, que se iiecssitMi ^  
trabajos de aquel estid>lecimisoto*

3 trozas madera de pino y su < * iHr
(Isabel Escoto).............. |

2 trozas de madera de pino 
(Francisco Osorio)......  io.0|

6 trozas de madera de piiu>
(Simón Varela)-... 20 qq

500 dientes para la sierra 
(Agurcia & C9)..........

10 metros carbón, a $ 8.00 
cío., (Miguel G Mi- 
dence)........................... 8Q.qi

4 trozas madera de pi«>
(Rafael Reconco)...........  10.00

15 trozas madera de pioo, a 
$ 5.00 cía., (Carlos Ze
laya ).............................. 71.00

Suma.......................... 0 207.00¡y
29—Que la imputación se baga a h  

Partida 16̂ , Capítulo IV, BauK» da 1^ 
mentó. Obras Públicas y Agriesltan, 
del Presupuesto General.-Oomuníqssii»

B e i t b i i i » .

El Secretarlo de Estado en el Despecha 
de Fomento, Obras Públicas y Agriepl- 
tnra,

Manud 8. Ufm.

Ss manda pagar la auma da 0 t.fC em

Tegucigalpa, 24 de junio ds 1010.
El Presidente

acu er d a :

Que la Secretaría de Hacienda y 00*
dito Público mande pagar por medís dt 
los agenten Fiscales de Hondaria es 
New York  la suma de ($ 3 00) tras 
hOs cincuenta centavos oro amsricisi^ 
a los señores John Wiley & Sons, S0I* 
tores. Científicos, establecidos su ttl 
Fourth Avenue, de aquella ciudad, pv 
importe de un ejemplar del Ubrodsl M* 
ñor Havenis sobre «Ferrocarriles*; hS' 
ciándose la imputación de este gasta |l 
crédito suplementario de ($ 30.000.00h 
treinta mil pesos, que para refomr i| 
Partida l3^ «Gastos Diverso**, Oap(lt> 
lo V II, Ramo de Fomento, Obras Pébll* 
cas y Agricultura, del Presupasalu 0*> 
oeral, se autorizó por acuerdo d « 20 
mayo último.—Comuniqúese.

B c r t r a v » .

£1 Secretario de Estado en el Deapsób» 
de Fomento, Obras Públicas y AgrieuF 
tura,.

Manuel S. Lépm.

Se autoriza la en^acióo de 0 1.14QJI

Tegucigalpa. 24 dejoDio de 1010-
El Presidente

a c u e r d a ,
19 —Autorizar la erogación ds la 

de ($ 1.140.00) mil ciento cuarenta 
sos, que la Aduana de Amapala 
por importe de loe siguientes
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lies enviadc^ para la  casa sacioQal de E l 
'Tencoot^ , así:
18 rollos Malthoid blco.,

2 p ly .............................$ 540.00
38 galonea Pintara Por-

coat, verde .................... 108.00
:34 rollos F e lt N9 2 . - .......  192.00
10 Tambores Floatine. . 300.00

Sam a........ ...............$ 1,140.00; y
20—Qae la imputación se haga al eré* 

dito saplementarío de ($ 90.000.00) no 
venta mil pesos, que para reforzar la  Par
tida 11^, «Gastos Diversos», Capítulo 
VH , Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuestó Genera!, 
®e autorizó por acuerdo de 20 de mayo 

. rósimo pasado.—Comuniqúese.
B b k t k a iíd .

£1 Secretario de Estado eu el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tura,

Manuel S. López,

Se manda pagar la sama de $ 75 00

Tegucigalpa, 24 de junio de 1919. 
=£1 Presidente

acueeda ;
Que la Administración de .Rentas dé 

-Choluteca pagué al telegrafista 19 de 
aquella ciudad, don José Rodríguez A ., 
la suma de ($ 75.00) setenta y  cinco pe
sos, con que el Gobierno le ayuda para 

.que' atienda a la curación de su enferme
dad; debiendo hacerse la iÓQpatación .al 
fondo de multas a que se refiere el ar
tículo 60 del Hegíamento de Telégrafos 
y  Teléfonos.—Comuniqúese.

Be r t r a n p .
, El Secretario de Estado eu el Despa- 

. cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

Manu^ 8. López,

les; por tanto, el P r^ lden te de la Bepú- 
biiea

a c u e r pa :
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y  sin períuício de tercero, las 
diligencias de medida de que se ha he
cho referencia, haciéndose e2:tenslva la 
concesión del lote de terreru» a las se
tenta y cinco hectáreas, cinenenta y  sie
te áreas y  cincuenta y  cinco centíáreas 
que resultaron de la  medida, por las cna- 
les se pagará el canon de ley; y

29—Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura, extienda 
a favor de don Antonio Guerra A ., el 
testimonio correspondiente para que le 
sírva de título de su derecho.—Comuni
qúese.

Be r t r a n p .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  A gricu l
tura,

Mamcel 8, López,

Se manda pagar al Dr. S. M. Waller la soma 
$ 40,00 znessnaJes

I Se aprueban las diligencia* de medida deán 
terreno

Tegucigalpa, 24 de junio de 1919.
Vistas las diligencias de la medida prac 

ticada por el Ingeniero don Agapito Sal
gado, de un lote de terreno nacional de 
treinta y  cuatro hectáreas de extencidn, 
poco más o menos, concedido a don An
tonio Guerra A.,^el 14 del pr^ente mes, 
sito en jurisdicción de Tela, departa
mento de Atlántida; y  cu ja  medida re
soltó de setenta y  cinco hectáreas, cin
cuenta y siete áreas y cincuenta y cin
co centíáreas.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del Ingeniero don Manuel A. Zelaya, a 
quien se nombró Revisor Específico pa
ra que dictamihara en las expresadas 
diligencias, en virtud de encontrarse 
ausentes el Decano y Vice-Decano de la 
Facultad de Ciencias; y

Considerando; que el trámite del ex
pediente y la práctica de la medida se 
han sujetado a ¡as prescripciones lega-

Tegucigalpa,' 25 de junio de 1919.
E l Presidente

a c u e r pa :
Que la suma de í$  40.00) cúareuta pe 

sos mensuales que se ha estado gastando 
por alquiler de la casa que ocupa la ofi
cina de Correos de San Pedro Sula, se 
continúe pagaudo al Dr. S. M. W aller, a 
partir de la fecha en que se traslade a la 
casa de éste la mencionada oficina, se 
gún contrato celebrado eutr§, el expre
sado sefior W aller y  el AdministrAdor 
de Correos de aquel departamento. — Co 
muDÍquese.

Bebtranp-
B i Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tura,

Manv/(̂  8, López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 26 de junio de 1919.
El Presidente

ACUERPA: ^
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que literalmente dice:— «En la 
ciudad de San Pedro Sula, del departa; 
mentó de Cortés, República de jHondu* 
ras, América Central,- a veintiocho del 
mes de mayo de mil novecieatos diez y  
nueve, ante mí. Antonio S. Maradiaga, 
Abogado y Notario Público, vecino de 
ésta, comparecen el seQor Coronel 'don 
Joaquín Medina Pia» as, y el señor don 
Enrique G. Ohalkley, Ingeniero Electri
cista, ambos mayores de edad, vecinos 
de ésta, casados; quienes asegurando ha
llarse con capacidad legal necesaria pa
ra otorgar este doeumentó, libre y es
pontáneamente dicen, el señor Coronel 
Medina Planas, que en su carácter de

mentó, y  en representamón deí Gobier
no de está'República, y  el señor Ingenie
ro Chalkley, cómo represmitante de la- 
planta eléctrica, de esta ciudad, celebran, 
e l siguiente contrato bajo estas bases:
 ̂ Primera:— L̂ia Planta Eléctrica, repre
sentada por el señor Chalkley, se obliga 
en establecer o colocar luces o focos 
«gigantes necesarios paxá alumbrar, p o r 
medio de electricidad lás casas o  edí5* 
cios y  oficinas en este ci.udad, del G o
bierno y  de ^ ta  Municipalidad y con 
tal poder como sea necesario para aba
nicos y  para Ío que eonmerna, para ins 
trumentos médicos, y  por la suma -de 
trescientos pesos, moneda corriente por 
cada mes, la  que el Gobierno se obliga. 
en pagar en ésta cada mes vencido, a la  
Planta Eléctrica, por medio - del ,-Séficgr 
Administración de Rentas de ésta/ a. la. 
presentación del recibo respectivo.

Segunda: - § e  es convenido entre, am*. 
bas partes contratantes’que éste contra
to ha dado principio desde abril priiñe' 
ro  de este afio, y  su duración o térmlñao  ̂
será por tres años, a contar desde ah íil 
primero de este año; y  términando.'^ext- 
conaecuencía, en abril primero de 19^.^ 
pudiendo ser prorrogado por igual ^pe
ríodo de tiempo, sin necesidad ̂  da .'nn 
nuevo contrato, si así conviniese a 
bas partes contratantes, debiendo. ̂  ,re-" 
presentante de la Planta Eléctrica- dar 
aviso al Gobierno con seis meses de an
ticipación sobre ’sl dicho representante 
desea la prórroga indicada.

Tercera:— Se es convenido que es p or 
deber el Gk)bÍerno a la Planta Eléctrica, 
según cuenta anterior, y  por alumbrado 
de los edificios y  oficinas del GobÍernó .y 
Municipalidad de ésta ciudad, la suma 
de $ 4.500-00, procedmites dé quince me
ses, a razón de $ 300.00 cada mes y  q n o  
corresponde desde enero' -primero de 
3918 hasta abril prim ero 'd e  este aSO; 
que el Gobierno se obliga «  extinguirla, 
cancelar ese crédito balo esta formar 
mil pesos moneda corriente, cuando este 
contrato sea aprobado por él señor P íe - ' 
sidente de la República, y  ea adición" á  
los trescientos pesos a que se ob liga ' étí 
pagar por este contrato nuevo, pagaí'á' 
por e! crédito aludido $ 200.00 cada

así sucesiva y  continuamente 'Cada' 
mes, hasta la solvencia de los $ 4.50ÓÍ0O 
indicados, ‘

Cuarta.— Ambas partes convienen:que 
todas las instalaciones y material colo
cado en dichos edificios y  oficinas per
manecerá !de propiedad da , la ’ Planta- 
Eléctricíí, pero si el Gobierno y la Mu
nicipalidad, desean otras clases de ins- 
talaeiones que las a que por este contra
to se obliga ia Planta Eléctrica, o sea- 
fuera de lámparas colgantes, que es su 
contrato, tales como candelabros, lám—

Gobernador Político de este departa- | paras de escritorios, abanicos etc-, etc..
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deben ser compp»das a expensas del | 
Gobiecno y Municipalidad, pero instala
das libre pe» la Planta Eléctrica, qne-i 
dando éstas de propiedad del Gobierno. | 
Q Ms niel pal i dad, según procedan i

Quinta.^.Ambaapartes convienen, qaa 
ep caso de disputa por insnñciencia de 
de luz o alumbrado, o por ser excesivo 
dicha 1u¿ o.^lambradQ, que esa disputa a 
disputas, q diferencias deben ser regu 
l^ a s  o decididas entre el aefior Gober
nador o.Alca;lde do ésta, según proceda, 
con el rep^e^otante' de dicha Planta 
jESéctrica^ y  tales instalaciones o cam- 
bips serán ordenados por,el Sr,.,Goberna
dor o Al(»ld.e, proceda en cuanto a

edificios u oficinas a quien corres- 
libada. Aml>as parces contratantes, bajo 
iá  representocióa con qpe cada upa de 
oUas actúa, y pdaí indicadas, convienen 
qne este co.ntrato aceptado y aprobado 
{9>r ambas partes,, pof ipedio de este 
ii^trumento público, que comprende os- 
td contrato, que tienen y se obligan a 
«ometerlo al Gobierno para sn aproba- 
ciú&, y  aprobado será ya eficaz en el to* 
dv y  bajo las bases en qae ae apruebe. 
Étítí lo otorgan y  aceptan, siendo teeti- 

los eeflores don Eduardo P. Morse, 
oteado, Agente d^ Negocios Comercia* 

y don José NÍacédonio Turcios, co
merciante, soltero, vecinos de esta, ma
yores y  hábiles para hacerlo. Y  ente
rados del derecho que la ley les concede 
pará leCr por sí este documento,, proce
dí pbr áu acuerdo a su lectura íntegra, 
en contenido ae ratifican y firman. 
De todo lo cual, del conocimiento, pro- 
fésláoi'^fitado y vecindad de loa btor- 
gunfied y testigos doy fe.‘—X  ’ Medina 
Planas. -H . G. Chalkley*.—E. P. Mor- 
sei—José 'Macedonio Turcios'.—Sello. 
—lAntonío S. 'NftiTadiag'4. Y  a réquéri- 
míeoto del nefior Coronel don tToaquía 
Ifedina PlaOa»; Gobernador Político de 
mte departatzfento, libro, sello y firmo 
esta primera copia en dos hojas de pa 
peí sellado vigente, en este mismo lugar 
y fecha de su Otorgamiento; quedando 
«u  original en mi protocolo corriente con 
•que concuerda y anotada esta copia; en 
ia que en su primera hoja cancelé tim 
Itres de ocho pesos y en la segunda uno 
4e cincuenta centavos.—Sello.—Antonio 
tt. Maradiaga»; y

20—Que la subvención de $ 300.00 
mensuales, que la Administración de 
Rentas de San Pedro Su la pagará a d i
cha empresa conforme se expresa en la 
cláusula primera de la presente contra
ta. Sf- impute a la Partida 6*, «Gastos 
Diversos», Capítulo V II, Ramo de Po 
mentó. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t u a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M a n u e l S. Lv ¡tez.

Se antoiiza Ja erof¡aclún de • 25S.áO

Tegucigalpa, 28 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de la sama de 

($ 256 50) doscientos cincuenta y seis pe
sos cincuenta centavos, que la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Comayagua entregará al Gobernador 
Político del mismo, para la compra de 
los materiales que se necesitan para la 
construcción de una pieza de madera en 
donde se instalará U  Oficina Telefónica 
de aquella cabecera departamental, se 
gún el detalle que se ha tenido a la vis* 
ta; debiendo hacerse la imputación al 
crédito Suplementario de ( I  90.000 00) 
que para reforzar la Partida 1 1 .̂ «Gas
tos Diversos», Capítulo V il,  Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se autorizó 
por acnerdo de 20 de mayo próximo pa
sado. —Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Jfanttef S. Lópet.

avisos
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

de este departamento, hace constar: que el día 
de boy se presenta en esta oficina, á las nueve 
de la mañana, la primera copia de una escri
tura pública otorgada el trece del corriente 
ante el Notarlo Público Lie. don Coronado 
García, por la que ia señora Ventura Moneada 
viuda de Lan/.a vende á dona Juana Alvarado^ 
M. un terreno de dos manzanas de extensión, 
poco más o menos, sito en el lugar llamado 
Sabana Larga, de la aldea de Jacaleapa, de 
^ ta  comprensión municipal, por el precio de 
ochenta pesos plata, que confiesa tener recibí 
dos; limitado así: al Norte, propiedad de Aga 
pito Moneada, mediando «na quebradita; 
al Sur, terreno de doña Ciriaca Moneada, al 
Este, posesión de Santos Moneada; y al Oeste, 
con propiedad de Agaptto Moneada. Dicho 
terreno está acotado con cerca de piedra sólo 
una parte, por el lado de la Carretera del Sur, 
—Y  nc habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Glíil.—Tegucigalpa, U de ju 
nio de 1919.
28 A i-onso V . GAlv k z .

El infrascrito, Juez de Letras 1* y Registra
dor de la Propiedad Inmueble del departamen
to de Olancho, para los efectos de ley, hace 
saber el escrito y auto que dicen:—«Título 
supletorio.—Señor Juez de Letras l'>del depar 
lamento.—Ramón Lobo Herrera, Abogado, de 
este vecindario, con poder de don Félix M. Re 
yes. mayor de edad, comeiciaute, domicUíado 
en Catacamas, a üd., con los respetos debidos, 
expongo: El 10 de abril de llhtí don Félix M. 
Reyes compró, en la ciudad de Catacamas, a 
Salvador. Víctor y María del Carmen Gonzá
lez, mayores de edad.de aquel domUiUo. de 

¡oficios dojiiésticos i’Sta v labradores aquéllos, 
un solar de veinticinco a v ;argo p<*r vei 
tidós cuartas de vara de a e precio
de veinticuatro pests. Este

de nombre y ae halla situado «a «iM lItqR id
limitándose así: per el Norte, mmmtmm 
propio comprador Reyes: por • »  m i  
de Petrona Soleno: por el Ofteate, eoo OMéi 
l^ladislao Jímenez, calle de por atedio: y |«rd 
Poniente, cen solares de Bodrifo Pm  y fase*, 
ros de Valentina Lara. L>o« veodedom lo al. 
quirieron por herencia, sin poder pttclm te 
causantes. Desde antes del alio de 1M8 teda 
la fecha de la compraventa, loa renátémm 
poseyeron en nombre propio el «riar deacittoy 
desde la feclia del contrato basta lea dfai mu 
transcurren, el comprador, coyas 
junta y une, agregando la primeias las 
el mismo comprador, para loa efectos de tea 
escrito, apoyado en elartíoolo UM  0M|a 
Civil. Respecto de la oompraveattadel aate 
descrito hubo escritura autorlada pot el Jm 
Cartulario de Catacamas, Sebaatífo Malas, •  
la primera de las fechas citadas, no sieado tas 
cribtble este documento por no tener wNai 
dente escrito. Sobre este toaiiable ao te| 
otros poseedores pro-lndtvlso, atondoaai 
superficial de quinientas (kiee vam f 
cuadradas. Para acreditar la poaeaiOB tavate 
da ofrezco la Información snaútria oootoidaa 
los capítulos siguientes:—!^ tiobie mente 
de ley.—29 Oigan si de propioooooeiaiteHa te 
consta que Salvador, Víctor y Marta dai Ote 
men González, quiau, pacíficanmite y Ifr 
terrupciÓD, desde antea de 1908 hasta ai II da 
abril de 1916 poseyeron en noffibn ptafMM 
solar descrito en el párrafo primero de mi 
escrito.—3q Digan si de p to ^  eoandmlam 
les conste que a oontlnuseido, sin taiierfapma 
alguna, el solar a que se contras la Pteftell . 
anterior desde el 10 de abril de 1916 lo possMl 
igual forma don Félix U. Reyes, éste y aq«tete 
vecinos de Oatecam». Sobre esta lî ormaMil 
declararán: Sebastián B. Cruẑ  SebaiMáa M» 
flozy Cupertino Cruz, mayores de edad, p »  
pietarioa y vecinos de Oaiacainaa. Pida M 
señor Juez ae sirva admitir la informacÉla 
ofrecida, mandar saber por edictoa esta 
tud y recibir a su tiempo la infora 
aprobarla y mandar inscribir a favor del i 
Félix M. Reyes la finca a que ae oonttu atel 
misma solicitud.—Artículos 2.331, 2.332,61» 
y 2.336 del Código Civil.—En el Juicioqua pal 
daños ae sigue en este Juzgada a VioboriaBa Mo 
jia obra el poder general que delaeílor ádp« 
tengo, de donde pido se razone a eau stilkBaá 
para Kciedltar mi represeutaclún.—Jottaaipa 
5 de julio de 1919.—R. Lobo Herrara.-Jo«a 
do de Letras D, Juticaipa,cinco de julio da att 
novecientos diez y nueve.—H^ íms sahH Ü 
público la solicitud anterior, por edleloa fsi 
se publicarán por tres veces, de tieínu te 
treinta días, en La. Gaceta oficial de TagiiO<Hl 
pa y que se fijarán en la tabla de avisos dsstel 
Juzgado.—Articulo2.333 Civil. Notlftqotei | 
razónese el documento que se lodlaa.—M k 
Ceroa».—P. Osorio R., Srio.—Jutkalpa, jalll 
15 de 1919.
28-28 Fjkxox Cauta.

£1 infrascrito, Secretarlo del Jusfade di 
Letras 1*’ de lo Civil de este departauenw, Ite 
ce saber: que por resolución del Jofcada di 
fecha ocho del corriente, se ha deelaná» ya* 
ceote la herencia intestada de la Mftoca 1 
beln y  eumans. -  Lo que se pone en c 
tú para ios efectos «msíguieotea.—Tte**|blPU 
11 de agosto de bU'.*.

1 Cmiaoo Amata V.

Tip Kaciona) -Aveniia Cerraotea
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